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I1mo. Sr. Director gl'neral de Ordenacioll EduUdi\

por Orden dI.' 29 de septiembre de 197;), hac;endo con:;ldl" qllt:'
dicha unidad escolar se integra en el Colegio Nacional nllx.io
"Calixto Ariño-Murhino de Cavia, del barrio de San Jo'Oó.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efl'cl(JS
Dios guarde a V. L
Madrid, :lO de noviembre de 1974 P D., d Sub'Ju('nlt-)O Fe

dcríco "f\Aa.vol' Zaragoza

OFfDEN de 7 de diciembre de 1974 por la qtH~

';¡! concede a «José Luís Botella Garcia» el ré
gimen de reposición con franquicia arancelaria PQ.
fa la importación de tejidos de fibras textUes sin
/¡:'ücas continuas, poliéster 100 por 100, por expor
té/dones, previamente realizadas, de velas para em.
ImrC':1ciones,

25677

limo Sr Cumplidos los tnímites reglamentarios en el ex
pedi8nic promovido por la Empresa «José Luis Botella Garctan ,

solicitando el régimen de repooición para la importación de
tejidos de fibras textiles sint.éticas continuas, poliéster 100 por
lQO, por exportaciones, previamente realizadas, de velas para
embarcaciones deportivas y de recreo,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Pl"iJ11ero,~Conceder ft la firma «José Luis Botella García~
(con domicilio en Gisbert, 23, Cartagena -Murcia~), el régimen
de reposición para la importación con franquicia arancelaria de
tejidos de fibras textiles sintéticas continuas. poliéster 100 por
100 (P. A. 5L01.A.2), empleados en la fabricación de velas
paTa embarcaciones deportivas o de recreo (P. A. 62.04), pre~

viamentc exportadas.
Scgundo.~A efectos contahles, se est.ablece que por cwla

lOO metros cuadrados de velas exportadas pueden importarse
con franquicia arancelaria 135 metros cuadrados de tejido, No
-oxisten mermas. ni subproductos.

Tercero.~Las operaciones de exporl;-ación y de importación
q uc- pret.endan realizar al amparo de esta concesión y ajustán~
dose a sus té-nnj¡\os serán sometidas .a las Direcciones Generales
COml)etent-es del Ministerio de Comercio. a los efectos que a las
mismas corr€spondan,

Cuarto,--La export.ación precedera ti la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda, la documentación
necesaria para el de5pacho que el solicitante se acoge al ré~
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países valederas para obtener la re
posición con franquicia

Las exportaciones realizadas. a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales t.ambién se beneficiatún del régimen de re
posición en fn1ulogas condiciones que las destInadas al ext.ran
jero.

Quínto.-.--LdS importaciones deberán ser solicitadas dentro dEl,]
pi,lZO do Ujl Olla· a partir de la fecha de las exportaciones
!'cspcctivas

Los pabes de origen de la mercancía. a importar con fra!l
quicia arflno:\<:ria scnin todo/; aquellos con los que Espana
mnni('lH,:a re!ac lones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación
e<)11 {'n·l'!Ci uicj,¡ )¡Js bencficiarlns deberán justificar, mediante. la
oporf una certjfi(n'.:ión que se han exportado las mercanclO.S
cocrl'~:po¡;dil-:'ntes H la reposición pedida,

En tocio caso. E"n las solicitudes de importación deberán cons
tal' la fcchu de la presente Orden, que autoriza el régimen
de roposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otan:,"l la fl'i'l\lqt..;icia arancelaria. . .

Las ull'tidados dr mercanCÍas a impodar con franqUICIa a
que' dr:n der<;:cho 1{1.<; exportaciOl:tO'lS realizadas podrán ser acl.!'
muladas, en todo () en parte, gin nl.ás limitación que el cumph
mienlO dt>l"jn./.o para solicitarhtb.

Sp:do - ~;e otOl-ga esta concesión para realizar exportaciones
él ,;u H:npuro 1'01 un período de dnco nfios, contado a partir

debiendo el interesado, en su caso, solicilar la prórroga con
un mes do an10!ación a su caducídad.

No obstante, las export.aciones que se hayan efeCtuado desde
pJ .'[ de diciembre de 19n hasta la aludida fecha. darán tam
bión derecho a reposición, síempre que reúnan los requisitos
previstos en la norma 12, 2, a), de las contenidas en la Orden
ministerial de la. Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de
196:l i «Boletín Oficial del Estado» del 18l. Para estas exporta
ciones el pluzo de un año para solicitar la importación comen
zará a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
on el "Boletín Oficial dt)l Estado».

Sóptimo<~La concesión caducará de modo automático si en
el término de dos años, contados a partir de su publicación
en el "Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado nin
guna exportación al amparo de la misma.

Octavo.-Lu Dirección General de Aduanas, dentro de su
competencia, adoptará las medidas qUe considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de reposición que se
concede.

Noveno - l a D¡reCClOn General de ExportaclOn podrá dictar
las normas qno estime adecuadas pdJa el mejor desenvolvl~
miento de la presente concesión.

Lo que comunico a V; L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
JI"faddd, 7 de diciembre de ]974,-· P D.. el Subsecretario

de Coml."-rcío, Alvaro Rengifo Calderón.

COMERCIODEMINISTERIO

25676 ORDEN de 7 de diciembre ele 1974 por la que
se concede a "Laboratorio Horteh de don Pedro
Gatcia Carrillo. el regimen de reposición con fran
quicia arancelaria para la importación de distintos
antibióticos y g'1mmaglobulina por exportaciones,
previamente realizada.s. de especia/i.dades farma
c¿utica,.'i,

Ilmo. Sr.: Cumplido:;; los tránJit.cs reglaméntü¡-jOé> en el expe
diente promovido por la Empresa .,Laborat.orio Hartel". de don
P€dro Gnrcia Carrillo, solicitando el régimen de n'posición para
Ja importación de pcnicilina, estreptomicina. tdrflcrclina. y sus
snles; clorarnfenicol y SllS ésteres; otros antibi(jLcns y sus ésteres
y sRJes; y gammaglobulina a granel, por exportaciones, previa·
nlcnte realizadas. de distintas especialidades fül'lnacéutico5,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuest(}
por la Dirección General de Export.ación, ha resuelto:

Primcro.~Conceder a Ja firma «Laboratorio Hoctel», de dOJl
Pedro Garcia CUEillo {con domicilio úJ) avenida Cieza. ;')8, Aba·
rún ~MurCia~J> el régimen de reposición para la importación
con franquicia arancelaria de penicilinas. estreptomicinas, t<Jtra~

cicJinas y sus sales (P, A. 29A4.Al; cJoramfenicúl y su'> f:";tercs
(P. A. 29,44.BJ; dimct¡klortetraciclina, ampicilina, metampici
lina, oxacicJina. penicilina-etacilina. cloxacilina. gnunac.ictlna,
oleandomicina, lirocidina, tirotricina. oxitetfdcjc!ina. aetinomi
cina, esU'optot.ricína, eritromicina, y sus ésteres y s8,]es (par
!.ida arancelaria 29.44.CJ, y gammaglobuJina hllm~lna i.nespecí
fica, a granel (P. A 30.02.B.2); empleados en la fabricación
de especialidades farmacéuticas. controladas por In Dirección
General de Sanidad (PP. AA. 30.03.A. 2, 30.03.B,2 Y 3Q,02.A.2J,
previamente exportadas. .

Segundo.~A efeclo::; contables. se estublece que
Por cada 100 kílogramos netos ó 100 unidades internacionales

de cualquiera de las materias primas mencionadas contenidos
en las especialidades exportadas pueden importarse 103 kiIo~

gramos ó 103 lmidades internacionales de la misma materia.
Dentro de esta cantidad se considemn merma~;, que no adeu"
~arán derecho arancelario alguno, el ::; por 100 de la mercanCÍa
Importada. No existen subproductos.

Tercero.~Las operaciones de exportación y de importación
qUe pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio. 1l Jos efectos que
a las mismas correspondan.

Cuarto.~La exportación precedenl a la importnción, debiendo
hacerse constar de_ manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante 8e acoge al régi
men de reposición ot.orgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiBndo la Dirección
General de Exportación, cuando 10 estime oportuno, autorizar
pxportacioncs a los demás países, valederas panl obtener la
reposición con franquicia

Las exportaciones rOfllizadas a puertos, /.01111-5 o depósitos
froncos- nacionales también se beneficinrán dd régimen de repo
,siclón. en análogas condiciones que las deMinad'lS al extraníero,

Qumto.~Las import.aciones deberán scr solicit'.ida!i d~nfro
del plazo de un año a partir de la fecha d(' las opnr!acíc,nes
re';pectivas.

Los países de origen de la merr:anc in a i ;11 pO;'[ '1 i con {nul·
quicia arancelaria serán todos aquc~Hos con io'; qu, FSP;\l1,1 IHan
tenga relaciones comerciales normales.

Para. obt.ener la declaración o la licencia de importación con
franquicia Jos beneficiarios deberán Justificar. nwdin.ute !ft opor
¡un!! certificación. que se han exportado las mercancías corres·
pOIl5Iicn(f's a la reposición pedida..

1".11 todo caso, en las solicitudes de- importación dcherjn ('..Gns
tar la fecha de la prosente Orden. ouo autoriza el régimen de
reposición. y la del Ministerio de Hacienda, por h C:t1" Sf' otca'ga
la franqUIcia arancelaria.

Las ('.-antidflde~ de mercancías a importar con fnUlquida a
que den den,cho las exportacionc::; realizadas podt-únser aCll
m~¡jHdas. (ln t.odo o en J)<'1rte, sin mós limitación que rl cumplí
Intento del plazo para ,;olicitnrlas

Sexto.--Se otorga esta concesión para rcaJizür c;.:porjaci{mc~;
a su amparo por lln periodo de cinco 3ÚOS. r:ontndo u pnrtir
de kl fecha du su publicación en ('1 "Bol,'Un Oi'icidl c!("l Estado'
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de la fecha de su publicación, en el ..:BoletínQficif,tl del Estad:o"",
debiendo el interesado, ensu:~$O, solicitar la próITogacon un
mes de arttelación a sucáducidQd' .nA~ d

No obstante, las exportaeionesqUe,'se ~'aYtt:neféctu~dese
el 6 de septiembre de 1974 ,hastahl aludid.a:fecha dara.-ú .~.
bíén derecho a reposición, siempre quereu:n~ los requisItos
previstos en la norma 12, 2, aJ "de, -lasgontemdasen la Orden
ministelial de la Presidenciaqel, Goblernode' 15 de· mar;z:o
de 1963 (~Boletín:Oficia.ldelEstado" d;e~- 16L:P~ra esta&,7'xpork
taciones el plazo de un año para ,sohc;lta:r l~ ,1nrportaclOn oo·
men:lará a contarse desde la f,echade publlcaclonde esta Orden
en el .. Boletín Oficial del EstadO».. _. ..

Septimo.-La concesiónca,du,cm:á,'de 'm~doautomátlc~ sl.en
el termíno de dos Mas. ,con4ldo~; apartlr, ;do su, p,l.tbl).cacl,ón
en el ,,-Boletín Oficial del Estado",; '~no s~,h;ublera reallzado mn
guna exportación al amparo di'l', lam18ma.

Octavo.-La Dirección Gener4-1deAq,uanas.. dentro ,ctesu
competencia. adoptará las ,medici3$qll!"cnrlStdere "op~:n·tunas
respecto a la correctaaplícacióndel régImen de repoSíclónque
se concede. , ,,' , " , « , d· lar

Noveno.-:-La Dlrecdón General de ,ExportaclOo podra le.
las normas que estllne adecuactaspara el ,meÍ'or desenvolvI
miento de la presente concesión.

Lo que comunico 6 V. Lp~a sucouoeirniento y efectos.
Dios guarde & V. l. rouch06añ,os. .', , .
Madrid, 7 de diciembre ~el974.--P,D., el Subsecretano de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

25678 ORDEN de '1 de diciembre de 1974 por la que se
, concede a ...Oxilevant¿, 8.; (\."> el nJgLmen -ae repo·

aición. can franqu.icia :ara/tcelaria para la ~mportO:.

ción de chapa de llierroCJ tlcerono espeetal .lqnu~
nadó en caliente llan'tónftinlin4do en caliente de
h-r.erro o aceron~ e8p~cia'¡y,,-slabs"'.

Ilmo. Sr.: Cumplid~ IO$tl;~n:lit{:ls re~~rnentarios eIiel expe·
diente promovido por .1aEmpF;esa ..qJP:leVantey S. Ab, el ré'
gimen de reposición con franquicia.;-:atftoUc(jfatiapar{l. la importa
ción de chapa de hlettooacél"(),;~p:'es,pecial laminado en ca·
heute, llantón laminado encali~:nte,d~ hierro b a.cero- no especial
'f "-slabs,, pOr exportacioneB,previ,al11en~e:.reaJtzadas, de bridas
planas d~ hiarroo acero para.Jal,lnlón· de ~\l;bos,

Este Ministerio; conform$.ndQse .fL. lp'informado y propuesto
por la Dirección General deE:kportacióu,M resuelto:

Prlmeto........,conC?eder ala fitma,~qxile,,,a.nte,S.A,,, kon donlÍ
cilio en La Llosa -Castellón-:-"etrégin~en~~posición para
la importación con fr:anquiciaaratlGeh.l,rie., de; Gba.pa de hierro
;J acero no especial ,laminadoen:c&líerltc;, de 10, 1;\90 ,mHímetros
de grueso, ambos' inclusive ,(P: A .• 73;J3.D.Lal,; lliintónlaminado
en caliente de hierro oeceronoespeci~.:de:?otdes,n<.l.turales,
jo 14 a ea milimetros degrueOS;'a:rnlJ06:intlusiY~,(partida aran·
celaria 73.07.06),' y desbastesplauQslamiplil,d,q$ encal1-ente de
hiorro o acero noespecíal .sl-ab-s""(-P~A,13;-()7.17); empleados en
la fabricación de bridas plana!) dehíerro oaq~ro para la unión
de tubos (P. A. 73.20.Bl, prevíal11ent~ ,~xp~rto/ías.

Segundo.-A efectoscontabléS'Se~rabJel:eque por cada
lOC kilogramos de bridas planas,. ,previatllente; exportaqas" po~
dran importarse con fTanquic.i~a~celaria246,519,kilogramos
de materias 'primas." Dentro: de"clicña-cant1d~d se-úonsideratán
subproductos aprovechables ,el~9.44por'100d.e la ma.teria pri
ma' a importar, que' adeudarán 'l()s:d~re-chosarancela.riosque
las correspondan por la partida: arancel$ria 73.03.03, según J.8$
normas de valoración vigente~.

Tercero:-Las operaci-ones.c;l~:ex:porlfj.ción.y.de importación
que pretendan ·realizar ala.m~~Q-deeSta<:oncesióny ajus
tándose a sus términos ser:áIÍsometidasa; 'las, Direcciones Ce.
nerales competentes del MInisterio dé'Cqm-ercio, a los efectos
que a las mismas correspondan,

Cu.arto.-La exporta.cron prec~deráQ; II.'.ÍInportáci6n. debiendo
ha. cerse constar· de manera eXPresa.e~.·.toda,ladocumentación
necesaria. para el despachoq:q.e;elsoUcitanWse ecoge al ré
gImen de reposición otorgado por-lap~etlteOrden.

Los paises· de destino delEis,e;lpf;lr~aciQnes serán aquellos
cuya moneda de pago seac~mvertibley·pudiendo la Dirección
General de Exportación, cwando'Joestiníeoportuno,. autorizar
e-xportaciones a 108 demás.· países; vaJ.e<l'eras para obtener la
reposición con franquicia.

La6 exportacionesréali,Zadas a,puertos. zonas, Ó depósitos
francos nacionales también se beIlefi:cíarandel régimen de re~
posición en análogas condiciones que las deshnad¡asal extran~
jero.

Quinto.-Las importaciones 'd'eb,e:rá-nser solicWtdas dent.ro
del plazo de un año a partir delar~cha de l-as exportaciones
respectivas. '

.L?s paises de origen de la merca.ncia" a Jmportar con fran
qUlCJa arancelaria serán todosaqueHas con los que España
mantenga relaciones comeret.ale~.normales.

Parf:!' ?btener la declaracióno,Ja:liqienciadeinlportación con
fmnqUlclf;t .los. ?eneficiarios'depertmjustU'icar,·· it\l;ldiante .la opor.
tuna.certIfIcacIón. que se han e~portado.. las mercanciai'i corres·
pondIentes a .1a reposición pedida;

l'lIillll¡idl~I~ 111'

En -todo caso. en las. solicitudes ele importación deberán
constur l-R fecha dehtpre,senteOr4en, que autoriza el régimen
de reposición, y la'del. M;inis,tepo de Hacienda, por la que se
otorga la franquída ar~nc~l8,rüL .. . . .

[as car1Udades demerca.m:::ias. a .. importar con franqUlcJa a
qus·' den derecho l-as exportacl~:>nes real~l'~aB. :podrán ser acumu
ladas en todo oen parte.!;tlU masllmltaclOn qua el cumplt-
nlient,Q del pla.zo. pan;L solicit~rla..-s. .'

Séxto.-St> otorga esta concesi'Ón para realizar exportaclOn~s

a su ampLtfo por un periodo de cinco afias, . contado a l?artH
de su pubticadón en el .. Boletín Oficial del Estado". debiendo
el int.eresado, eU- su caso, soli-cit-ar la prórroga con un mes de
antelación a su caducIdad.

No obsrante, las exportaciones que se hayan efect~ado de~?e
úI 19 d~ noviembre de 19:74 hasta. la alud~da. fecha dara~ .tambwn
derecho a reposición ··siempre que ,reunan los reqUiSItos pre~
vistos (,n la ú:onna Í2,2, a) de las contenidas en la Orden
minister1:d de la Presidencia·. del Gobierno de 15 de marzo de
lD8'{ t~noietin Oficial del Estado" del lID. Para estas exporta
ci.O¡l-€-S ul plazo de un año para solicitar.la i~portació!1 comen
z.ara ti. .contarse desde la fe(:ha de publIcaclOn de esta Orden
en el ~B()letin Oficial del Estado"':

Séptimo.:--.La conce:sjónoaduc~rade ~odb automú.tico .si un
el término de dos años. contado);, a partIr de !Su pLlbllcacwl1 en
01 «Bol¿,tiIl Oficial d-el Estado~, no se hubiera realiza.do ninguna
exporta,;ióü al· ampara de la misma.

Oc:tavü.---L-a DJreccíón General de Aduanas, dentro de .,;u
comp~,tl'lncia, adoptará las. medidas que considere oportunas res·
pecto a ia correcta aplicación del regim-en de repOSICIón que
so concede.

Noveno-~La Dire-ccíónGeneral 'de Exportaclón podra. dictar
las nor-m¡lS que estime, adecuactal5para el mejor desenvolVI
miento de la pre~nte concesión.

Lo que- comu.nicó a V. I. para '>u conocimienio y efectos.
Dios guarde il V. L mucho~ años
Madrid. 7 de dicíernbredelB7"¡,-P. D., el Stlbsecr0t¡~I'iu de

Comercio, Alvaro He.ngifo Cald~'T6n

Umo. Sr. Director general de Exportación.

5679 ORDEN de 1 de diciembre de 1974 por la que se
2 . concede a ~Cal'Wdos Myr. $. A.",. el regímen .de

reposic-ión C0tlfran(/uicia arancelana. para. ..lo: un·
pOJ'tacl<'m.de pi~~es y cueros· naturales y art¡ftc!(¡,[es.
plftnchassin-tétteas; crupones suela, pLSOS pur,! cal
zado y telas sin tejer P< V. e.. por exportaClOlleS,
previametlte rea,lizadas. de calzado de caballero,
seiiora y niño.

nmo. Sr.: Cumplidos 'los trámites reglamentarios en el exp~

diento promovido porUt E¡;upresn "Calzados Myr,.~. A.», .solt·
citanDo fd régimen de reposición para, la lmpartaclOn de pIeles
y cueros naturales y l3,rtificiales, plan~has sintéticas, crupones
suela, pisQsparacalzarlo ytélas S1J1 tejer F. V, e., por exporta
ciom,s,prüviamente realizadas; de calzado de caballero, sonora
v niño,
• Esto Minist:"'rio> confOrmándose a .10 informado. y propuesto
por la Dl1'8ccion General de Exportación, ha resucIto:

Primero....".,.Cünceder a la firma ~Calzados Myr, S. A." (con
domÍi.:í]ió en José Gómez Mompean, 30, Elche -:-A!icanLc-J
el r-égii1ien de l~posidón para la importación con franquicia
arancelaria de. pieles y cueros natura.les y artificiales, planchas
y pieles sintétfcas,crupones suela, pisos pam clazado y telas
sin tejer P. V. C. (PP. AA. 41.02;.. 4110, 59.03 y 64.05), emplc<l??s
en la f;::toricaCión decálzado dBcaballero, señora y nlllü

¡PP. AA. &:1:.01 a 64,Od, ptevJamenteexportado.
Segund').~A el€cto~ contables, se establece que:

a) Por cada 100 pares de zapatos de caballero previamente
exportauos podrün ímportarse 200 pies cuadrados de pieles no
bles oartificjal-es, 180pie3 cuadrad.os de pieles para forros. 20
kHogré1ffioS de 'cruppnes,sue:Ia,piIra., pisos, ,.cuairo planchas 5mté·
ticas para palmHlas «(le 130 ,Pur8S centimetros cada una) y ~oo
pares de pisos, de las mismas caracteristicas de> las m.atenas
incorporadas y acopladas a 1a mercancía que se exporte.

b) Por cada 100 pares .de zapatos de señora prevIamente
exportados podrán importarse 1$0 pi~s cuadrados· de pieles no
bles o arUficiales, t80 pies cuad-rad,os de pieles para forros, 20
kUogra.rrt,os,decru.pones suela para pi-sos. cuatro planchas sintétí~

eaS para:· palrnilhts .(da ISO .por 85 centímetros) y 100 pares de
pisos, de fas mismas cara-cteri,sttcas :de las materias incorpora
das v aco.pladas a la. mercancia, que se exporte.

cf por cada- 100 pares de ;Z6pat-os. de cadete de 23 centíme
tros o lUaS de IOI'lgltud (número-s 36 al 19), previamente expor
tados, .podrán importarse 125 pies cuadrados de pieles nobles o
artIficia1fs, 180 pies- cuadrados de pieles para forro, 20 kilogra·
mos de cruponcssue:la, (JuRtro plac;has síntéticaspara palmi
llas ido' l;)u por 85. centi:mctrQs) y. loo pares de pisos, de las
mismas .(;aractcrist~t:asde las materias incorpei'-ad.as y acopla
das· a. lamcrcanc!a que se expoxte..

d) Por cat;J;a lOO pares dezªPa~os de niño do': menos de 2:-1
centimütr(is de longitud (números 2~al35), ;previamnnte expor
tados, podrán importarse -95 pies cuadrados de pieles nobles o


